RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002263, Ent. N° 1973/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2013 relacionada con el suministro de 40.000 m3 de material granular;
RESULTANDO: 1) que el Artículo 9 del Pliego Particular dispone que los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta y el adjudicatario el cumplimiento del contrato por un valor equivalente al 1% o 5% del valor de la oferta o adjudicación respectivamente como mínimo (Artículo 16 del Pliego);

2) que el Artículo 17 del citado Pliego exige, con la presentación de la oferta, la presentación, entre otros, de los siguientes documentos: certificación notarial en caso de ser persona jurídica, y contratación de seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado;

3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes a lo dispuesto por el Artículo  51 del TOCAF;

4) que al acto de apertura que tuvo lugar el 29.01.13 se presentó una única oferta presentada por la Empresa Jesús González Ltda, quien ofrece suministrar el material licitado a un precio unitario por metro cúbico de material suelto cargado en la propia cantera de $ 250.10 IVA incluido y un precio unitario del flete por metro cúbico kilómetro de $ 12.20 IVA incluido;

5) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar la licitación de referencia a la oferta presentada por Jesús González Ltda, por un monto total de $ 13.420.000 impuestos incluidos;

6) que por Resolución Nº 01463/2013 de fecha 22.02.13 el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar la presente licitación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora por un total de $ 13.420.000 impuestos incluidos ($ 10.004.000 por el material granular más $ 3.416.000 de fletes);

7) que de acuerdo al informe contable de fecha 5.04.13 existe disponibilidad suficiente para atender el gasto de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que el documento que acredite la representación de la o las personas que presentan la oferta, y el certificado del Banco de Seguros del Estado  deberá controlarse al adjudicatario; 

3) que de acuerdo con el Artículo 64 del TOCAF, la garantía del mantenimiento de oferta debe ser por un valor fijo en moneda nacional o extranjera;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.”
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